
 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL  

VILLA DEL ROSARIO – NORTE DE SANTANDER 

ESTADO 
           Estado No. 0046 

           Fecha: 30 de junio de 2022 

 

         DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y A EFECTO DE NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES 

         DECISIONES, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA FECHA 30 DE JUNIO DE 2022 A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.  
         P á g i n a  1 | 1 

ANDREA MILENA ARÁMBULA ROJAS 

SECRETARIA 

 

 JUZGADO 
RADICADO DEL 

PROCESO 
CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCIÓN DE ACTUACIÓN 

FECHA DE 

PROVIDENCIA 
CUADERNO 

J01 2019-00201 

EJECUTIVA 

HIPOTECARIA DE 

MENOR CUANTÍA 

BANCOLOMBIA  S.A. 
RUTH JACQUELINE GALVIS 

RODRÍGUEZ, 

DECRETA LA TERMINACIÓN DEL PROCESO – ORDENA 

LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS CAUTELARES 
29-06-2022 C1 

J01 2019-00829 
EJECUTIVO DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

CONJUNTO RESIDENCIAL 

LOS CIRUELOS PH, 

MÓNICA ANDREA VILLAMIZAR 

MARTÍNEZ 

DECRETA EMPLAZAMIENTO – REQUIERE LISTADO – NO 

ACCEDE A LA SOLICITUD 
29-06-2022 C1 

J03 2021-00206 
EJECUTIVO DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A 

VÍCTOR HUGO PÁEZ 

GONZÁLEZ, 

DECRETA LA TERMINACIÓN DEL PROCESO – ORDENA 

LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS CAUTELARES 
29-06-2022 C1 

J03 2021-00385 
EJECUTIVA SINGULAR 

DE MÍNIMA CUANTÍA 

CONJUNTO CERRADO 

AVELLANAS P.H 

JHON  JAIME  MOJICA  

SARABIA 
REQUIERE NOTIFICACIÓN – DA ACCESO AL EXPEDIENTE 29-06-2022 C1 

J03 2021-00422 

EJECUTIVO DE MÍNIMA 

CUANTÍA CÁNONES DE 

ARRENDAMIENTO 

ALIX   SOFÍA   MUÑOZ   DE   

COMBARIZA 

ROSALBA 

CONTRERAS  QUINTERO 

DECRETA LA TERMINACIÓN DEL PROCESO – ORDENA 

LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS CAUTELARES 
29-06-2022 C1 

J03 2022-00207 
EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

FUNDACIÓN DE LA MUJER 

COLOMBIA S.A.S 

CLARA    LEONOR    PATIÑO    

DUARTE y JORGE  LIBARDO  

SANABRIA  ESTUPIÑAN, 

LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO – ORDENA CUMPLIR 

CON LA OBLIGACIÓN – DECRETA MEDIDA CAUTELAR – 

RECONOCE PERSONERÍA. 

29-06-2022 C1 

J03 2022-00245 

VERBAL –RESTITUCIÓN 

DE INMUEBLE  

ARRENDADO 

FELIX  ORTIZ  ORDOÑEZ y 

CARMEN  ALICIA  QUINTERO  

ÁLVAREZ, 

JULIO ENRIQUE VELANDIA 

GALVIS 
RECHAZA DEMANDA 29-06-2022 C1 

J03 2022-00274 
EJECUTIVO SINGULAR 

DE MÍNIMA CUANTÍA 

FUNDACIÓN DE LA MUJER 

COLOMBIA S.A.S 

MARÍA STELLA BELTRAN 

MANCILLA 

LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO – ORDENA CUMPLIR 

CON LA OBLIGACIÓN – DECRETA MEDIDA CAUTELAR – 

RECONOCE PERSONERÍA. 

29-06-2022 C1 

J03 2022-00284 
EJECUTIVO SINGULAR 

DE MÍNIMA CUANTÍA 

FUNDACIÓN DE LA MUJER 

COLOMBIA S.A.S 
GUSTAVO CRISPIN VARGAS 

LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO – ORDENA CUMPLIR 

CON LA OBLIGACIÓN – DECRETA MEDIDA CAUTELAR – 

RECONOCE PERSONERÍA. 

29-06-2022 C1 

J03 2022-00285 
EJECUTIVO SINGULAR 

DE MÍNIMA CUANTÍA 
EDUFACTORING S.A.S 

JUAN CAMILO MERCHAN 

TORRES 

LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO – ORDENA CUMPLIR 

CON LA OBLIGACIÓN – DECRETA MEDIDA CAUTELAR – 

RECONOCE PERSONERÍA. 

29-06-2022 C1 
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